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DIRECTIVA SOBRE EL TRABAJO A TIEMPO PARCIAL 
 
 
Directiva 97/81/CE del Consejo de 15 de diciembre de 1997 relativa al Acuerdo marco sobre el trabajo a tiempo parcial 
concluido por la UNICE, el CEEP y la CES - Anexo : Acuerdo marco sobre el trabajo a tiempo parcial 
Diario Oficial n° L 014 de 20/01/1998 P. 0009 - 0014  
CONSLEG - 97L0081 - 05/05/1998 - 13 P. 
 
 
Artículo 1  
 
La presente Directiva tiene por objeto aplicar el Acuerdo marco sobre el trabajo a tiempo parcial 
celebrado el 6 de junio de 1997 entre las organizaciones interprofesionales de carácter general 
(UNICE, CEEP y CES), tal y como figura en el anexo. 
 
Artículo 2  
 
1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el 20 de enero 
de 2000 o se asegurarán de que, como máximo en dicha fecha, los interlocutores sociales establezcan 
las disposiciones necesarias mediante un acuerdo. Los Estados miembros deberán adoptar todas las 
disposiciones necesarias para poder garantizar en todo momento los resultados fijados por la presente 
Directiva. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión. 
Si fuera necesario para tener en cuenta dificultades particulares o la aplicación mediante convenio 
colectivo, los Estados miembros podrán disponer como máximo de un año más. 
Informarán inmediatamente a la Comisión de tales circunstancias. 
Cuando los Estados miembros adopten las disposiciones contempladas en el párrafo primero, éstas 
harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación 
oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 
 
2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de Derecho 
interno que hayan adoptado en el ámbito regulado por la presente Directiva. 
 
Artículo 3  
 
La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas. 
 
Artículo 4  
 
Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 
 
Hecho en Bruselas, el 15 de diciembre de 1997. 
Por el Consejo 
El Presidente 
J.-C. JUNCKER 
 
(1) DO C 224 de 8. 9. 1990, p. 6. 
(2) DO C 305 de 5. 12. 1990, p. 8. 
(3) DO C 224 de 8. 9. 1990, p. 4. 
(4) DO C 368 de 23. 12. 1994, p. 6. 
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ANEXO  
 
UNIÓN DE CONFEDERACIONES DE LA INDUSTRIA Y DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 
CONFEDERACIÓN EUROPEA DE SINDICATOS CENTRO EUROPEO DE LA EMPRESA PÚBLICA  
 
ACUERDO MARCO SOBRE EL TRABAJO A TIEMPO PARCIAL  
 
Preámbulo 
 
El presente Acuerdo marco es una contribución a la estrategia europea general en favor del empleo. El 
trabajo a tiempo parcial ha tenido un importante impacto en el empleo durante los últimos años. Por 
este motivo, las Partes de este acuerdo han prestado una atención prioritaria a esta forma de trabajo, y 
tienen la intención de examinar la necesidad de acuerdos similares para otras formas de trabajo 
flexible. 
Este acuerdo, al tiempo que reconoce la diversidad de las situaciones en los Estados miembros y que 
el trabajo a tiempo parcial es característica del empleo en determinados sectores y actividades, 
enuncia los principios generales y requisitos mínimos relativos al trabajo a tiempo parcial. Asimismo, 
ilustra la voluntad de los interlocutores sociales de establecer un marco general para la eliminación de 
la discriminación contra los trabajadores a tiempo parcial y de contribuir al desarrollo de las 
posibilidades de trabajo a tiempo parcial sobre una base aceptable para los empresarios y los 
trabajadores. 
El presente Acuerdo tiene por objeto las condiciones de trabajo de los trabajadores a tiempo parcial, 
reconociendo que las decisiones relativas a los regímenes legales de seguridad social son 
competencia de los Estados miembros. En el marco del principio de no discriminación, las Partes de 
este acuerdo han tomado nota de la Declaración sobre el Empleo del Consejo Europeo de Dublín de 
diciembre de 1996, en la que el Consejo, entre otras cosas, subrayaba la necesidad de hacer que los 
sistemas de protección social favorezcan más la creación de empleo «desarrollando regímenes de 
protección social capaces de adaptarse a los nuevos modelos de trabajo y que faciliten una protección 
adecuada a las personas que efectúan esos nuevos tipos de trabajo». Las partes del presente acuerdo 
consideran que debería ponerse en práctica esta declaración. 
La CES, la UNICE y el CEEP piden a la Comisión que someta el presente Acuerdo marco al Consejo 
para que éste, mediante una Decisión, haga vinculantes estos requisitos en los Estados miembros que 
son parte del Acuerdo sobre la política social, anejo al Protocolo n° 14 sobre la política social, anexo al 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 
Las Partes del presente acuerdo ruegan a la Comisión, en su propuesta para la aplicación del presente 
Acuerdo, que pida a los Estados miembros que adopten las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para ajustarse a la Decisión del Consejo, a más tardar, dos años después 
de la adopción de la Decisión, o que garanticen (1) que los interlocutores sociales establecerán las 
disposiciones necesarias, mediante acuerdo, antes de que finalice este período. Los Estados 
miembros, en caso necesario y para tener en cuenta las dificultades específicas o para una aplicación 
por convenio colectivo, podrán disponer como máximo de un año suplementario para el cumplimiento 
de la presente disposición. 
Sin perjuicio del papel de los tribunales nacionales y del Tribunal de Justicia, las Partes del presente 
acuerdo piden que la Comisión les remita, en primera instancia, todo asunto relativo a la interpretación 
del presente acuerdo a nivel europeo para que puedan emitir su opinión. 
Consideraciones generales 
 
1. Visto el Acuerdo sobre la política social, anejo al Protocolo n° 14 sobre la política social, anejo al 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, el apartado 4 de su artículo 3 y el 
apartado 2 de su artículo 4; 
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2. Considerando que el apartado 2 del artículo 4 del Acuerdo sobre la política social prevé que los 
acuerdos celebrados a nivel comunitario se aplicarán, a petición conjunta de las Partes firmantes, 
sobre la base de una decisión del Consejo adoptada a propuesta de la Comisión; 
 
3. Considerando que la Comisión, en su segundo documento de consulta sobre la flexibilidad del 
tiempo de trabajo y la seguridad de los trabajadores, anunció su intención de proponer una medida 
comunitaria jurídicamente vinculante; 
 
4. Considerando que en las conclusiones del Consejo Europeo de Essen se subrayó la necesidad de 
tomar medidas para promover el empleo y la igualdad de oportunidades de las mujeres y los hombres, 
y se exhortó a la adopción de medidas destinadas a «aumentar la intensidad de la creación de empleo 
del crecimiento, en particular mediante una organización más flexible del trabajo, que corresponda a 
los deseos de los trabajadores y a los requisitos de la competencia»; 
 
5. Considerando que las Partes del presente Acuerdo consideran importantes las medidas que podrían 
facilitar el acceso al trabajo a tiempo parcial para los hombres y las mujeres con vistas a preparar la 
jubilación, compaginar la vida profesional y la vida familiar y aprovechar las posibilidades de educación 
y de formación, a fin de mejorar sus competencias y sus oportunidades profesionales, en el interés 
mutuo de los empresarios y los trabajadores, y de una manera que favorezca el desarrollo de las 
empresas; 
 
6. Considerando que el presente Acuerdo remite a los Estados miembros y a los interlocutores sociales 
para la definición de las modalidades de aplicación de estos principios generales, requisitos y 
disposiciones mínimas, a fin de tener en cuenta la situación en cada Estado miembro; 
 
7. Considerando que el presente Acuerdo tiene en cuenta la necesidad de mejorar las exigencias de la 
política social, favorecer la competitividad de la economía de la Comunidad y evitar la imposición de 
limitaciones administrativas, financieras y jurídicas que pudieran obstaculizar la creación y el desarrollo 
de las pequeñas y medianas empresas; 
 
8. Considerando que los interlocutores sociales son quienes se encuentran mejor situados para 
encontrar soluciones que se ajusten a las necesidades de los empresarios y los trabajadores y que, 
por consiguiente, se les debe otorgar un papel especial en la puesta en práctica y la aplicación del 
presente Acuerdo, 
 
LAS PARTES FIRMANTES HAN CELEBRADO EL PRESENTE ACUERDO: 
 
Cláusula 1: Objetivo 
 
El objetivo de este Acuerdo marco es: 
 
a) garantizar la supresión de las discriminaciones contra los trabajadores a tiempo parcial y mejorar la 
calidad del trabajo a tiempo parcial; 
 
b) facilitar el desarrollo del trabajo a tiempo parcial sobre una base voluntaria y contribuir a la 
organización flexible del tiempo de trabajo de una manera que tenga en cuenta las necesidades de los 
empresarios y de los trabajadores. 
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Cláusula 2: Ámbito de aplicación 
 
1. El presente Acuerdo se aplica a los trabajadores a tiempo parcial que tengan un contrato o una 
relación de trabajo tal como se define en la legislación, los convenios colectivos o las prácticas 
vigentes en cada Estado miembro. 
 
2. Los Estados miembros, previa consulta a los interlocutores sociales de conformidad con la 
legislación, los convenios colectivos o las prácticas nacionales, y/o los interlocutores sociales al nivel 
pertinente de conformidad con las prácticas nacionales de relaciones laborales, podrán, por razones 
objetivas, excluir total o parcialmente de las disposiciones del presente Acuerdo a los trabajadores a 
tiempo parcial que trabajan de manera ocasional. Deberían reexaminarse periódicamente estas 
exclusiones a fin de establecer si siguen siendo válidas las razones objetivas que las sustentan. 
 
Cláusula 3: Definiciones 
 
1. A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por «trabajador a tiempo parcial» a un trabajador 
asalariado cuya jornada normal de trabajo, calculada sobre una base semanal o como media de un 
período de empleo de hasta un máximo de un año, tenga una duración inferior a la de un trabajador a 
tiempo completo comparable. 
 
2. A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por «trabajador a tiempo completo comparable» a un 
trabajador asalariado a tiempo completo del mismo establecimiento que tenga el mismo tipo de 
contrato o relación laboral y un trabajo o empleo idéntico o similar teniendo en cuenta otras 
consideraciones tales como la antigüedad y las cualificaciones o competencias. 
En caso de que no exista ningún trabajador a tiempo completo comparable en el mismo 
establecimiento, la comparación se efectuará haciendo referencia al convenio colectivo aplicable o, en 
caso de no existir ningún convenio colectivo aplicable, y de conformidad con la legislación, a los 
convenios colectivos o prácticas nacionales. 
 
Cláusula 4: Principio de no discriminación 
 
1. Por lo que respecta a las condiciones de empleo, no podrá tratarse a los trabajadores a tiempo 
parcial de una manera menos favorable que a los trabajadores a tiempo completo comparables por el 
simple motivo de que trabajen a tiempo parcial, a menos que se justifique un trato diferente por 
razones objetivas. 
 
2. Cuando resulte adecuado, se aplicará el principio de pro rata temporis. 
 
3. Los Estados miembros y/o los interlocutores sociales definirán las modalidades de aplicación de la 
presente cláusula, habida cuenta de la legislación europea y de la legislación, los convenios colectivos 
y las prácticas nacionales. 
 
4. Cuando existan razones objetivas que lo justifiquen, los Estados miembros, previa consulta a los 
interlocutores sociales de conformidad con la legislación, los convenios colectivos o las prácticas 
nacionales, y/o los interlocutores sociales, podrán, en su caso, subordinar el acceso a condiciones de 
empleo particulares, a un período de antigüedad, una duración del trabajo o condiciones salariales. 
Deberían reexaminarse periódicamente los criterios de acceso a los trabajadores a tiempo parcial a 
condiciones de trabajo particulares, habida cuenta del principio de no discriminación previsto en el 
punto 1 de la cláusula 4. 
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Cláusula 5: Posibilidades de trabajo a tiempo parcial 
 
1. En el contexto de la cláusula 1 del presente Acuerdo y del principio de no discriminación entre 
trabajadores a tiempo parcial y a tiempo completo: 

a) los Estados miembros, previa consulta a los interlocutores sociales de conformidad con las 
legislaciones o prácticas nacionales, deberían identificar y examinar los obstáculos de 
naturaleza jurídica o administrativas que pudieran limitar las posibilidades de trabajo a 
tiempo parcial y, en su caso, eliminarlos; 

b) los interlocutores sociales, dentro de su ámbito de competencias y a través de los 
procedimientos previstos en los convenios colectivos, deberían identificar y examinar los 
obstáculos que pudieran limitar las posibilidades de trabajo a tiempo parcial y, en su caso, 
eliminarlos. 

 
2. El rechazo de un trabajador a ser transferido de un trabajo a tiempo completo a un trabajo a tiempo 
parcial o viceversa, no debería por sí mismo constituir un motivo válido de despido, sin perjuicio de la 
posibilidad de realizar despidos, de conformidad con las legislaciones, convenios colectivos y prácticas 
nacionales, por otros motivos tales como los que pueden derivarse de las necesidades de 
funcionamiento del establecimiento considerado. 
 
3. En la medida de lo posible, los empresarios deberían tomar en consideración: 

a) las peticiones de transferencia de los trabajadores a tiempo completo a un trabajo a 
tiempo parcial que esté vacante en el establecimiento; 

b) las peticiones de transferencia de los trabajadores a tiempo parcial a un trabajo a tiempo 
completo o de incremento de su tiempo de trabajo si se presenta esta posibilidad; 

c) la transmisión de información a su debido tiempo sobre los puestos a tiempo parcial y a 
tiempo completo disponibles en el establecimiento, a fin de facilitar las transferencias de 
un trabajo a tiempo completo a un trabajo a tiempo parcial, o viceversa; 

d) las medidas destinadas a facilitar el acceso al trabajo a tiempo parcial a todos los niveles 
de la empresa, incluidos los puestos cualificados y los puestos directivos y, en los casos 
apropiados, las medidas destinadas a facilitar el acceso de los trabajadores a tiempo 
parcial a la formación profesional a fin de favorecer la progresión y la movilidad 
profesionales; 

e) la transmisión, a los órganos representativos de los trabajadores, de información 
apropiada sobre el trabajo a tiempo parcial en la empresa. 

 
Cláusula 6: Disposiciones de aplicación 
 
1. Los Estados miembros y/o los interlocutores sociales podrán mantener o introducir disposiciones 
más favorables que las previstas en el presente Acuerdo. 
 
2. La aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo no podrá constituir una justificación válida 
para la legislación del nivel general de protección de los trabajadores en el ámbito cubierto por el 
presente Acuerdo, y ello sin perjuicio del derecho de los Estados miembros y/o de los interlocutores 
sociales de desarrollar, habida cuenta de la evolución de la situación, disposiciones legales, 
reglamentarias o contractuales diferentes, y sin perjuicio de la aplicación del punto 1 de la cláusula 5, 
siempre y cuando se respete el principio de no discriminación contemplado en el punto 1 de la cláusula 
4. 
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3. El presente Acuerdo no prejuzga el derecho de los interlocutores sociales a celebrar convenios, al 
nivel apropiado, incluido el nivel europeo, que adapten y/o completen sus disposiciones de una manera 
que tenga en cuenta las necesidades específicas de los interlocutores sociales afectados. 
 
4. El presente Acuerdo no prejuzga las disposiciones comunitarias más específicas y, en particular, las 
disposiciones comunitarias relativas a la igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y  
mujeres. 
 
5. La prevención y la resolución de los litigios y quejas que origine la aplicación del presente Acuerdo 
se abordarán de conformidad con la legislación, los convenios colectivos y las prácticas nacionales. 
 
6. Las Partes firmantes reexaminarán el presente Acuerdo cinco años después de la fecha de la 
decisión del Consejo, si así lo solicita una de las Partes del presente Acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) En el sentido del apartado 4 del artículo 2 del Acuerdo sobre la política social del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 
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